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Resumen 

La teoría de juegos, a pesar de tener una línea de desarrollo sobre los juegos 

cooperativos, es un marco de análisis que apenas se ha aplicado en el estudio de 

las sociedades cooperativas. En este trabajo se realiza un análisis de la literatura 

sobre la teoría de juegos y las sociedades cooperativas a partir de tres 

aproximaciones: la cooperativa, los cooperativistas y la combinación de ambas. 

Así en el primer caso se analiza la teoría de juegos y comportamiento de la 

cooperativa, a través del estudio de mercados oligopolísticos y diferencia de 

objetivos entre la cooperativa y la empresa de capital. En segundo lugar, se 

examinan los trabajos sobre el comportamiento del cooperativista a partir de la 

cooperación, los roles del cooperativista y los efectos que tienen las estructuras 

organizativas sobre ellos. En tercer lugar, se revisan las contribuciones que 

engloban los dos enfoques anteriores a partir de la creación de cooperativas y la 

conexión entre el análisis empresarial y microeconómico. A partir de la revisión 

realizada se plantean las posibles líneas futuras de investigación. Dos de ellas son 

la modelización de los roles del cooperativista y la búsqueda de nuevos conceptos 

de solución de los juegos que sean más acordes a los principios cooperativos. 

Palabras clave: teoría de juegos, principios cooperativos y valores, cooperativas, 

revisión de literatura 

Abstract 

Game theory, despite having a line of development on cooperative games, is a 

framework of analysis that has hardly been applied in the study of cooperative 

societies. In this paper, an analysis of the literature on game theory and 

cooperative societies is made based on three approaches: the cooperative, the 

cooperative members, and the combination of both. Thus, in the first case, the 

theory of games and behaviour of the cooperative is analysed through the study of 

oligopolistic markets and the difference of objectives between the cooperative and 

the capital company. Secondly, it examines the work on the behaviour of the 

cooperative members based on cooperation, the roles of the cooperative members 

and the effects that organisational structures have on them. Thirdly, the 

contributions encompassing the two previous approaches are reviewed, based on 

the creation of cooperatives and the connection between business and 

microeconomic analysis. Based on the review carried out, possible future lines of 

research are proposed. Two of them are the modelling of the roles of the 

cooperative member and the search for new solution concepts of games that are 

more in line with the cooperative principles. 

Keywords: game theory, cooperatives principles and values, cooperatives, 

literature revision 
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Introducción 

 

“Los cooperativistas somos como ángeles de una sola ala que sólo podemos volar 

abrazándonos unos a otros” decía Francisco Luís Jiménez, dirigente del cooperativismo 

latinoamericano.  La esencia de la cooperativa es la cooperación y el apoyo, tanto entre 

ellos como con otros agentes de la sociedad. La cooperación lleva formando parte del 

comportamiento y la sociedad humana desde sus orígenes, siendo uno de los pilares 

gracias al cual se ha producido la especialización del trabajo. Pero el movimiento de la 

cooperación, el movimiento cooperativista lleva con nosotros desde la Primera 

Revolución Industrial, cuando los trabajadores buscaban una forma de obtener un poder 

de negociación frente a sus empleadores. Desde entonces, el Desde el nacimiento de la 

cooperativa de Rochdale en 1844 el movimiento se ha ido expandiendo a lo largo y ancho 

del mundo. Tanto, que el 10% del empleo mundial, unos 3 millones de habitantes forman 

parte de cooperativas. Algunas empresas llegan a tener tamaños considerables, tales como 

Mondragón en España.  

Los estudios académicos sobre cooperativas se han ido multiplicando, incluidos 

los trabajos desde la ciencia económica, que lleva empleado, desde hace ya varias décadas, 

una metodología rescatada de la ciencia matemática por su rigurosidad y exactitud: la 

Teoría de Juegos.  El trabajo de referencia fundamental es el realizado por Von Neumann, 

publicada en 1944 y  titulado “Theory of games and economic behaviour” . Este trabajo 

ha servido de referencia para explicar el comportamiento de agentes, llamados jugadores, 

en diferentes situaciones de empresa o mercado donde los jugadores pueden influir el uno 

sobre el otro. También se ha aplicado  para el estudio sobre comportamiento estratégico 

de las empresas, oligopolios, negociaciones de todo dentro de la empresa y entre ellas, 



comportamiento de los miembros de la empresa, subastas e, incluso, ingeniería fiscal y 

decisiones estatales. 

Sin embargo, su uso no es tan extendido en la literatura que estudia la cooperativa, 

a pesar de su importancia en otras ramas de estudio de la empresa. Los trabajos que 

existen se encuentran dispersos por las diferentes revistas académicas y aparecen de 

forma esporádica en algunas revistas dedicadas al estudio de la cooperativa como pueden 

ser Annals of Public and Cooperative Economics o Advances in the Economic Analysis 

of Participatory & Labor-Managed Firms.  Con todo ello, el objetivo de este trabajo es  

realizar un análisis de la literatura sobre la teoría de juegos y las sociedades cooperativas 

a partir de tres aproximaciones: la cooperativa, los cooperativistas y la combinación de 

ambas. 

En los siguientes apartados hablaremos, en primer lugar, de qué es la sociedad 

cooperativa y de su historia. En segundo lugar, de qué es la Teoría de Juegos, su historia 

y sus dos ramas principales. En tercer lugar, estará la revisión de la literatura que se 

dividirá, a su vez, en tres partes principales: trabajos enfocados hacia el comportamiento 

de la cooperativa, el comportamiento del cooperativista y los que enlaza las dos. En cuarto 

lugar, presentaremos las posibles nuevas líneas de investigación. Finalmente habrá un 

apartado de conclusiones. 

1. Sociedades Cooperativas: historia, definición y 

características 

 

Las cooperativas modernas no nacen como un hecho aislado y puntual. Son una 

consecuencia de un pensamiento en construcción que tiene sus representaciones reales a 

partir de principios del siglo XIX, tras la estabilización de los cambios producidos por la 

Primer Revolución Industrial. Se puede encontrar su nexo histórico más próximo en el 
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pensamiento de Robert Owen y de otros socialistas como Saint-Simon o Charles Fourier, 

y de los anticapitalistas ricardianos como William King, George Mudie o William 

Thompson (Bretos, 2017). El movimiento cooperativista empieza como uno de los tres 

pilares de la autogestión obrera: 1) los sindicatos, para las cuestiones laborales; 2) el 

socialismo, como pilar ideológico y 3) la cooperativa como elemento socioeconómico 

(Panadero, Rosado et al., 2006) para contrarrestar el peso del capitalismo que se estaba 

originando tras la época feudal. Desde los principios de siglo XIX se empieza a forjar el 

concepto de “movimiento cooperativo” que reconoce una alianza entre todas las 

cooperativas y un estatus propio. Antes de 1844 se tenía constancia de más de 300 

cooperativas en Inglaterra solamente (Monzón, 2003).  

Sin embargo, se considera que los Pioneros de Rochdale, con la cooperativa de 

consumo de Rochdale (Sociedad Equitativa de los Pioneros de Rochdale), fueron los 

precursores de las sociedades cooperativas modernas y los fundadores del movimiento 

cooperativo (Alianza Cooperativa Internacional, 2020b). Fundan la cooperativa con la 

finalidad de lograr un objetivo social a través de una actividad económica concreta 

desarrollada al margen del modelo productivo capitalista. Tras 6 años de actuación, los 

mismos pioneros crearon Co-operative Corn Mill Society y otras cinco en los años 

venideros, siendo ellas las primeras cooperativas de segundo grado. El movimiento se fue 

expandiendo y, durante todo el siglo XIX, empezaron a aparecer cooperativas como 

pequeñas organizaciones comunitarias en Europa occidental, Norteamérica y Japón. En 

1863, 300 cooperativas pequeñas crean una de las cooperativas más destacables del siglo 

XIX, Co-operative Wholesale Society, con el objetivo de organizar las ventas al mayor 

(Cole, 1944). Ella representa una de las primeras empresas a nivel nacional de segundo 

grado. Con el tiempo, el número de cooperativas de segundo grado va en aumento y el 

contexto internacional de las cooperativas exige una mayor coordinación. Tanto, que en 



1985 surge la Alianza Cooperativa Internacional (International Cooperative Alliance, 

ICA, en adelante). Desde entonces su objetivo es promover la cooperación y el reparto de 

beneficios en todas sus formas y adoptar las reglas de la Sociedad Equitativa de los 

Pioneros de Rochdale como el exponente de los Principios que regirán el movimiento 

cooperativo (Watkins, 1970). 

A partir de los años 70 del siglo XX, las empresas cooperativas, juntos con las 

empresas y experiencias enmarcadas en la economía social y solidaria, tienen un 

crecimiento considerable en los países occidentales debido a las consecuencias negativas 

que ha generado la globalización (Bretos, 2017). Por ejemplo, en Italia, tras la segunda 

guerra mundial, el gobierno italiano ha enmarcado los principios cooperativos en la 

constitución. Por otro lado, algunos bancos como el Banco Nazionale del Lavoro ha 

establecido un fondo de desarrollo de este tipo de sociedades. Así que, a finales del siglo 

XX, existían 600 cooperativas de producción en funcionamiento. La tasa de crecimiento 

de número de cooperativas del periodo comprendido entre 1953 a 1983 fue alrededor de 

4% anual, destacando el periodo a partir de 1973, donde hubo una tasa de crecimiento de 

8% anual. Se estima que el número de cooperativas de todo tipo afiliadas a uno de los 

cuatro mayores grupos cooperativos de Italia, en 1984, era de 21161 en diciembre de 1984 

(Bartlett, 1991).  

Otro país que sirve de ejemplo del siglo XX es España. Aquí la cooperativa 

empezó a crecer y ser relevante durante el primer tercio del siglo XX (Salinas, 2003). En 

el año 1932 ya se tenía constancia de 592 cooperativas creadas (Díaz-Foncea, 2012). En 

1902 se creó la Ley de Sindicatos Agrícolas, que fueron las precursoras de las 

cooperativas agrícolas. Gracias a ella, estos sindicatos se multiplicaron en número hasta 

alcanzar 4255 en 1934 (Mari y Juliá, 2001 y Garrido 2003). Las cooperativas agrarias, 

junto a las cooperativas de crédito, favorecieron el desarrollo del cooperativismo que 
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alcanzó un punto álgido en 1931 con la primera Ley de Cooperativas (Díaz-Foncea, 2012), 

dotándolas de régimen jurídico propio. En la década de los 40 se produce un parón en el 

crecimiento del cooperativismo. Sin embargo, a partir de los 50, el número de 

cooperativas fue retomando su crecimiento. Entre 1953 y 1959 el número pasó de 242 a 

591 y, en el mismo periodo, nace la Cooperativa Mondragón. Entre 1975 y 1995 el 

número de cooperativas totales en España crece de forma continuada, pero no sin leves 

altibajos. Llega a alcanzar su cumbre cerca de 1995, con cerca de 3500 cooperativas en 

España. Esta dinámica seguía la línea de la tendencia europea. En Europa el número de 

cooperativas, entre 1975 y 1983, pasó de 8.000 a 22.000 según el Comité Europeo de 

Cooperativas Obreras de Producción. 

Desde entonces, el movimiento cooperativo ha llegado a proporcionar un 10% del 

empleo mundial, unos 3 millones de habitantes (Alianza Cooperativa Internacional, 

2020c). Las 300 cooperativas más importantes del mundo alcanzaron, en 2019, una cifra 

de negocio de 2,035 billones de dólares corrientes (World Cooperative Monitior, 2020). 

Representan una realidad empresarial de gestión democrática que trata de fomentar la 

participación y solidaridad (Marcuello & Gil, 2008). A medida que va creciendo y 

transmitiendo a la sociedad los valores fundamentales de su gestión: la democracia, la 

solidaridad y la participación (Vargas Sánchez, 1995), se transforma en una forma de crear 

valor diferente a la sociedad capitalista.  

Su crecimiento ha dado lugar a una gran cantidad de definiciones de lo que es una 

cooperativa. Algunas vienen del ámbito académico, otras del lado de las instituciones. 

Por ejemplo, una de las primeras definiciones del ámbito institucional proviene de 

congreso de Manchester de 1995 dada por la ICA. La definía así: “asociación autónoma 

de personas que se han unido voluntariamente para satisfacer sus necesidades y 

aspiraciones económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa de 



propiedad conjunta y controlada democráticamente” (Bretos, 2017). Otras definiciones 

institucionales ponen el foco en los valores: la solidaridad, la ayuda mutua y el impacto 

social positivo (Marcuello Servós & Nachar Calderón, 2013). Las definiciones 

académicas se centran en identificar de los derechos de propiedad, los beneficios 

residuales y la toma de decisiones. Aquí se presentan cuatro a modo de ejemplo. Dos 

institucionales y dos académicas (Tabla 1). 

Tabla 1: Definiciones de cooperativa 

 
Definición 

Ballesteros, 

(1995) 

Empresa con objetivos típicamente empresariales, los 

cuales tienen como fin obtener un beneficio para los socios. Dichos 

socios no solo aportan capital, sino también una actividad.    Esta    

empresa    es    gobernada    por    un    consejo  rector,    elegido 

democráticamente en la asamblea general de socios. Cada socio 

cuenta con un voto y existe,  al  menos  en  teoría,  una  gestión  

colectivizada  y  un  control democrático de  la sociedad” 

Alianza 

Cooperativa 

Internacional (2020) 

Asociación  autónoma  de  personas  que  se  han  unido  

voluntariamente  para  hacer  frente  a  sus  necesidades  y 

aspiraciones  económicas,  sociales  y  culturales  comunes,  por  

medio  de  una  empresa  de  propiedad  conjunta  y 

democráticamente  controlada.  Las cooperativas se basan en  los  

valores  de  ayuda  mutua,  responsabilidad, democracia, igualdad, 

equidad y solidaridad. Siguiendo la tradición de sus fundadores sus 

miembros creen en los valores éticos de honestidad, transparencia, 

responsabilidad social y preocupación por los demás.” 

(Ley 27/1999, 

de 16 de julio, de 

Cooperativas., 1999) 

 

La cooperativa es una sociedad constituida por personas 

que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para 

la realización de actividades empresariales, encaminadas a 

satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales, 

con estructura y funcionamiento democrático, conforme a los 

principios formulados por la Alianza Cooperativa Internacional. 

 

(Jones & 

Kalmi, 2009)  

Empresas en las que la propiedad no está determinada 

únicamente por la inversión en acciones, sino que los propietarios 

tienen otra relación transaccional con la empresa (como empleados, 

proveedores o clientes), y la votación y devolución de derechos de 

inversión no están divididos en relación al capital, sino que en 

partes iguales entre los miembros de la organización. 
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Fuente: elaboración propia 

Todas las definiciones recogen, total o parcialmente, los principios cooperativos, 

que vienen presentados a continuación (Alianza Cooperativa Internacional, 2020a) 

(Tabla2): 

Principio Descripción 

Control democrático 

de los miembros 

Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por 

sus miembros, que participan activamente en el establecimiento de 

sus políticas y en la toma de decisiones. Todas las personas que 

desempeñan la función de representantes seleccionados son 

responsables ante los miembros. En las cooperativas primarias, 

todos los miembros tienen el mismo derecho a voto (un miembro, 

un voto). En otros niveles, las cooperativas también se organizan 

de manera democrática. 

Compensación por el 

trabajo y limitada 

compensación por el 

capital 

“Los socios contribuyen de forma equitativa al capital de la 

cooperativa y lo controlan democráticamente. Al menos una parte 

del capital suele ser propiedad común de la cooperativa. Cuando 

corresponde, los miembros suelen recibir una compensación 

limitada sobre el capital suscrito como requisito de la afiliación. 

Los miembros destinan los beneficios a cualquiera de las siguientes 

finalidades: desarrollar su cooperativa (por ejemplo mediante la 

constitución de reservas, una parte de las cuales es indivisible), 

beneficiar a los miembros en proporción a sus transacciones con la 

cooperativa; o apoyar otras actividades aprobadas por la afiliación.” 

Autonomía e 

independencia 

“Las cooperativas son organizaciones autónomas de 

autoayuda gestionadas por sus miembros. Si se llega a un acuerdo 

con organizaciones externas –incluidos los gobiernos–, o se 

aumenta su capital de fuentes externas, deberá hacerse de forma que 

se asegure el control democrático de sus miembros y se mantenga 

la autonomía de la cooperativa. 

Educación continua de 

sus miembros, 

transparencia y 

difusión del 

cooperativismo 

“Las cooperativas ofrecen educación y formación a sus 

miembros, representantes elegidos, directores y empleados, para 

que puedan contribuir de forma efectiva al desarrollo de sus 

cooperativas. Asimismo, informan al público general –

particularmente a los jóvenes y a los líderes de opinión– sobre la 

naturaleza y los beneficios de la cooperación.” 

Cooperación entre 

cooperativas 

 

Las cooperativas sirven de forma más efectiva a sus miembros y 

fortalecen el movimiento cooperativo trabajando con estructuras 

locales, nacionales, regionales e internacionales.” 

 

Compromiso con la Las cooperativas trabajan para el desarrollo sostenible de sus 



comunidad 

 

comunidades a través de políticas aprobadas por sus miembros.” 

 

Membresía abierta y 

voluntaria 

 

“Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas 

a todas las personas que quieran utilizar sus servicios y que deseen 

aceptar las responsabilidades de la afiliación, sin discriminación de 

género, social, racial, política o religiosa.” 

 

Fuente: elaboración propia 

Los principios cooperativos son la base y la estructura de la sociedad cooperativa. 

Aparecen pocas veces en la literatura del estudio de la empresa porque no siempre se 

aplican en el seno de la empresa. La inexistencia de una ley que exija explícitamente la 

aplicación permite esta ambigüedad, aunque normalmente las cooperativas los tienen en 

cuenta a la hora de definir su empresa y su funcionamiento (Novkovic 2008).  

Los principios influyen sobre el mercado que afecta, a su vez, la estructura de la 

oferta y demanda de un país a nivel de empresa, microeconómico y macroeconómico 

(Novkovic 2008). Ella describe, por ejemplo, que el mercado del fair-trade se puede 

conducir a la competencia perfecta vía el principio de membresía abierta porque aumenta 

el tamaño de la cooperativa, lo que aumenta la demanda y, con el tiempo, un ajuste de la 

oferta al alza. Otro ejemplo sería la obra de Novkovic (2006). Enseña que, gracias al 

principio de compromiso con la comunidad, se va más allá de la “responsabilidad social 

corporativa”. El principio ayuda a aumentar la demanda de trabajo local, aunque sea más 

costoso que externalizar una parte de la cadena de valor. Un tercer ejemplo sería la 

estructura organizacional plana que favorece el flujo de información y la flexibilidad de 

la empresa, que es impulsada por el principio de control democrático de los miembros de 

la cooperativa.  En cuarto lugar, todos los principios en su conjunto pueden generar un 

capital social que influye positivamente sobre la capacidad de absorción de la 

organización y, como consecuencia, sobre la innovación (Marcuello & Gil, 2008). 

Modifican su comportamiento, y una forma de estudiarlo, desde la ciencia económica, es 
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a través de la teoría de juegos. 

2. Aproximación a la teoría de juegos 

 

La teoría de juegos estudia las situaciones en las cuales los agentes, llamados 

jugadores, se encuentran en competencia o cooperación entre ellos, y lo que hace uno 

afecta lo que hace el otro. Es una rama de la matemática aplicada que se aplica, 

principalmente, a los estudios de los hechos económicos (Peters, 2015). Se usa en el 

estudio de la competencia entre empresas, comportamiento de los mercados, oligopolios 

y todas sus variantes, cuestiones de voto electoral, comportamiento animal en situaciones 

de competencia o cooperación, etc.   

Los primeros modelos conocidos que intuían una nueva forma de explicar la 

economía datan del siglo XIX. Por ejemplo, Cournot (1838) presenta la competencia en 

cantidades producidas en un mercado oligopolísitco, Edgeworth (1881) habla de la 

asignación de recursos y determinación de precios en dos mercados con dos jugadores y 

dos proveedores. Pero los trabajo más consolidados no llegan hasta 1913, con la obra de 

Zermelo, (1913) donde explica los diferentes resultados de un juego de ajedrez o 

Neumann, (1928) donde demuestra el teorema minimax en los juegos de suma cero.  

La teoría de juegos se llega a formalizar con la llegada del libro Theory of games 

and economic behaviour, de Neumann y Oskar Morgenstern (1944/1947). En su libro 

extienden la modelización de los juegos de suma cero y ponen las bases de los juegos 

cooperativos (también llamados “coalicionales”) (Peters, 2015). Más tarde, otros autores 

desarrollaron el campo desde la investigación en matemáticas. Por ejemplo, Nash (1951) 

realiza una serie de aportaciones relevantes, como el conocido "equilibrio de Nash" que 

sirvió de faro para establecer los criterios racionales de resolución de los juegos; Shapley 



(1953) y Shapley (1967) desarrollan la solución del Núcleo profundizan en la idea de 

utilidad trasferible entre los miembros del juego (Peters, 2015). En la misma época, 

Harsanyi (1967/1968) modeliza los juegos de información incompleta (Pérez, et al. 2013) 

y Selten (1965) y Selten (1975) explicaron la perfección en sub-juegos del equilibrio de 

Nash (Peters, 2015). Pero estos modelos no tenían una fuerte evidencia empírica que los 

respaldase. 

La evidencia empírica enseñaba, una y otra vez, que los modelos de teoría de 

juegos no representaban fielmente el comportamiento de los agentes. Así que se asumió 

que dichos agentes no eran completamente racionales. Para dar respuesta a esta 

incongruencia se fue desarrollando una teoría de juegos, paralelamente a la teoría de 

juegos clásica, que proponían explicar la realidad con otros supuestos de partida. Este 

desarrollo se creó por dos vías: la vía de los modelos de racionalidad limitada y de los 

modelos basados en optimización (Crawford, 2013). A finales del siglo XX, Smith y 

Smith (1982) incorporan elementos evolutivos de darwinismo biológico y social en los 

juegos. En este tipo de modelos los agentes no tienen por qué ser racionales siempre y 

cuando tengan una estrategia que emplear y, si esta estrategia aporta más beneficios que 

la otra, los individuos que la usan tendrán más probabilidades de enseñar dicho 

comportamiento al resto de jugadores o a su descendencia. Con ello se fomenta el uso de 

dicha estrategia. Durante el siglo XXI, la teoría de juegos ha ido juntamente con el 

desarrollo del poder computacional de los ordenadores. Las ultimas aplicaciones se 

pueden encontrar en campos como la ciberdefensa o la teoría de redes. 

Los juegos se pueden dividir en dos tipos: los juegos cooperativos y los juegos no 

cooperativos. La diferencia principal entre los dos la marca si a los jugadores se les da la 

oportunidad de cooperar y si los acuerdos a los que llegan son vinculantes. El enfoque 

no-cooperativo analiza dos cosas principales: que decisiones tomará cada jugador en 
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ausencia de un acuerdo previo o vinculantes y los resultados de dichos juegos (Cerdá, et 

al., 2013) (Pérez, et al. 2013). Se centra en el estudio de los comportamientos individuales 

de los agentes, así como sus pagos recibidos.  Cada uno de los jugadores realiza su propio 

razonamiento, teniendo en cuenta que el otro puede hacer lo mismo, y decide qué camino 

tomar. Los tipos de soluciones para resolver este tipo de juegos, pero todo ellos parten 

del concepto de “Equilibrio de Nash” o Nash equilibria. El resto son modificaciones en 

base a las características de lo estudiado. Los conceptos de solución de Nash más 

utilizados en el mundo de la economía son la solución de Nash-Cournot para juegos 

oligopolísticos y la solución de Bertrand. En la solución de Nash-Cournot, los jugadores 

(normalmente empresas) deciden maximizar algo produciendo bienes que son 

homogéneos y no tiene poder sobre el precio del bien. Éste viene determinado por la 

demanda. Las empresas sólo pueden decidir la cantidad que producirán. En la solución 

de Bertrand, los productos sigues siendo homogéneos pero las empresas tienen 

limitaciones de producción. Ellas deciden sobre el precio que tendrá el producto y la 

demanda de mercado les marca la cantidad que acabarán vendiendo. 

En el enfoque cooperativo se intenta averiguar si algunos jugadores (o todos) 

llegarán a un acuerdo sobre qué decisiones va a tomar cada uno entre ellos y cómo se 

repartirán los beneficios (Cerdá et al., 2013). Se permite que los jugadores puedan llegar 

a acuerdos durante y previamente al inicio del juego sobre qué decisiones tomar. El foco 

de los juegos cooperativos está en los pagos de las coaliciones que cada uno de los 

jugadores puede formar a través de estos acuerdos vinculantes, así como el reparto de 

dichos pagos. En ellos se plantean dos preguntas: 1) cuáles son las condiciones y los pagos 

necesarios para que la coalición se dé y se mantenga 2) una vez que la coalición se lleva 

a cabo, cuál es su valor y cómo se reparte el valor de ella. Para responder a la primera 

pregunta se utiliza el concepto de solución del Núcleo (Core en inglés). Para responder a 



la segunda pregunta se emplea el concepto de solución del valor de Shapley. Este tipo de 

soluciones tienen sus propios axiomas y supuestos en los que se basan, algunos de los 

cuales no concuerdan con los principios cooperativos. En el apartado 4. Potenciales líneas 

de investigación, expandiremos más esta idea. 

3. Teoría de juegos y sociedades cooperativas 

 

3.1 Relación entre Teoría de Juegos y sociedad cooperativa 

 

La teoría de juegos y el estudio de las sociedades cooperativas se pueden 

beneficiar mutuamente. La teoría de juegos puede ayudar a la formalización de la 

cooperativa, a entender cuáles son los procesos a través de los cuales los valores puedes 

reflejarse en su acción, a formalizar las relaciones sociales de dentro de la misma o con 

otros agentes, la negociación en el seno del órgano directivo o la toma de decisiones 

democráticas, ayudar a formalizar y entender las redes sociales, de apoyo y de 

información que se forman entre ellas. Permitiría formalizar las relaciones de poder, la 

presión interna y externa y el efecto de los stackeholders sobre las decisiones a corto, 

medio y largo plazo.  

Por otro lado, las sociedades cooperativas pueden aportar la cultura, los valores 

comunes, los sentimientos y el comportamiento pro-social para la formalización de los 

juegos. En un primer momento dentro del estudio de las cooperativas y, posteriormente a 

otras áreas de la ciencia económica. Así se crearían modelos más robustos porque tendrían 

en cuenta algunas de las heurísticas (Kahneman, 2011) y procesos emocionales que 

empleamos a la hora de tomar decisiones. 

En tercer lugar, los principios cooperativos también acrecentarían los modelos 

teóricos de juegos usando, por ejemplo, utilizar aquellos principios de carácter 
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internacional desarrollados por la ICA (2020a) porque son un elemento común entre 

cooperativas. Este elemento común crea un sistema creencias compartido que altera la 

información de la cual disponen los jugadores. Por otro lado, estos principios, al ser 

comunes, pueden fomentar el acuerdo, evitando soluciones egoístas e ineficientes como 

las de tipo dilema del prisionero. 

Pero antes de trabajar en nuevos modelos debemos conocer qué es lo que se ha 

hecho hasta el momento, qué temas han sido los más atendidos y cuáles has sido 

descuidados. Así que, nuestro objetivo es conocer qué se ha hecho en la intersección entre 

la teoría de juegos y la sociedad cooperativa a través de una revisión de la literatura.  

Hemos dividido los resultados en tres enfoques principales: 1.  Estudios centrados 

en el cooperativista (Sobre cooperativistas); 2. Análisis centrados en la sociedad 

cooperativa (Sobre cooperativas); 3. Aquellos trabajos que podríamos denominar mixtos, 

que incorporan tanto la cooperativa como al cooperativista (Sobre los dos). En la siguiente 

tabla se resume los principales temas que se analizan en ellos (Tabla 3). 

Tabla 3: Teoría de juegos y sociedades cooperativas 

Enfoque Temática (idea) predominante 

Sobre cooperativistas formación cooperativa consumo, 

reciprocidad, solidaridad, 

donaciones, estructura organizativa, 

heurísticas mentales 

Sobre cooperativas juegos oligopolísticos, competencia 

precios y cantidades, 

income/worker, creación y 

cooperación entre cooperativas, 

información asimétrica, I&D, 

empleo vitalicio 

Sobre los dos creación de cooperativas y 

cooperativas de segundo grado, 

agentes heterogéneos, toma de 

decisiones democráticas 



Fuente: elaboración propia 

3.2 Estudios centrados en el cooperativista 

 

Las obras que tratan del cooperativista y su comportamiento se centran en el 

análisis coste beneficio de diferentes comportamientos en el puesto de trabajo y la 

rentabilidad de formar una cooperativa, los sentimientos y valores que les mueven a 

formar una cooperativa y como éstos se crean, el comportamiento cívico del 

cooperativista o su intención de actuar acorde a los valores cooperativos. Existen dos 

líneas marcadas: el estudio del cooperativista dentro de la cooperativa y el de las personas 

que se plantean crear una cooperativa. 

Actor dentro de la cooperativa 

 

Kahana &Weiss (1992) analizan los incentivos que tienen los trabajadores el 

absentismo laboral. Es decir, para fingir estar enfermos y no ir a trabajar. Para ello 

comparan incentivos entre una cooperativa y una empresa que maximiza beneficios 

(capital managed firm en inglés, KMF en adelante).  Plantean un juego no cooperativo 

que es de una sola tirada donde cada uno de los jugadores tiene una probabilidad de caer 

enfermos, permitiéndoles elegir entre quedarse en casa o fingir que están enfermos. Los 

salarios que reciben se pagan a diario. En la KMF es un salario fijo, mientras que en la 

LMF es variable en función de la producción y venta del día, que depende, a su vez, de 

los que trabaja él y sus compañeros. Su estado de salud no se observa directamente por el 

empleador (en la KMF) o sus compañeros (en la LMF). Los principales resultados que 

obtienen son que 1) la LMF sufre mayores problemas de absentismo que la KMF, en la 

cual 2) los trabajadores iban a trabajar incluso cuando estaban enfermos. Los dos 

resultados dan lugar a equilibrios subóptimos porque la estructura igualitaria de la LMF 
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invita a problemas de riesgo moral. En las PMF es sólo cuestión de coste-beneficios. En 

el caso de la LMF porque no trabajan cuando pueden y en el caso de la PMF porque lo 

hacen cuando no pueden. Si el salario del día aporta más del que aporta el descanso, el 

trabajador irá a trabajar. Incluso si el juego fuese de tiradas infinitas, los resultados 

seguirían siendo inciertos porque es imposible saber, sin espiar a nadie, de si un trabajador 

está enfermo o no. 

Otros estudios no asumen un comportamiento puramente egoísta, como el de 

Kahana &Weiss (1992), sino que dicen que el comportamiento del cooperativista puede 

ser guiado por la reciprocidad. La reciprocidad es la capacidad del cooperativista de 

renunciar a una parte de su utilidad para influir sobre la utilidad de los demás. McCain, 

(2007) y McCain, (2008) describe dos tipos de reciprocidad, que fueron desarrollados de 

forma prematura por Gintis (2007): positiva y negativa. La reciprocidad positiva es 

sacrificar utilidad personal con el objetivo de aumentar la del otro jugador, y la 

reciprocidad negativa consiste en sacrificar utilidad personal para disminuir la del otro 

jugador.  Para juzgar si el comportamiento del otro jugador es adecuado y decidir qué tipo 

de reciprocidad merece, se utiliza un statu quo a modo de “ancla” (Kahneman, 2013) que 

hace de marco de referencia. Este marco se compone de normas sociales y culturales que 

pueden ser escritas o no escritas y que son bien conocidas, o se asumen que son bien 

conocidas, por todos los jugadores. Un ejemplo de cómo la reciprocidad influye en el 

funcionamiento de las sociedades cooperativas la encontramos en la obra de McCain, 

(2007). Él se basa en la reciprocidad para crear un conector entre la forma de gobierno 

democrático y el esfuerzo. Para ello formaliza los razonamientos teóricos del problema 

de baja productividad y monitorización descritos por Alchian & Demsetz, (1975) y 

Kandel & Lazear, (1992) y llega a diferentes conclusiones. Apunta que el esfuerzo 

adicional de los trabajadores cooperativistas (por encima del statu quo) se entiende como 



una acción fruto de la reciprocidad positiva entre los trabajadores cooperativistas. El 

trabajador que recibe el “regalo reciproco” desea trabajar más con el fin de "devolver el 

favor" y, de esta manera, el ciclo se retroalimenta y los trabajadores tienden a trabajar más 

de lo que los razonamientos de Alchian & Demsetz, (1975) y Kandel & Lazear, (1992) 

predicen. Todo esto ocurre bajo un cierto nivel de monitorización, ya que se debe tener 

información, al menos parcial, de cómo se comporta el compañero para juzgar si le "está 

haciendo el regalo". Así, el modelo de McCain enseña teóricamente porque hay una 

mayor productividad de los trabajadores en las cooperativas que en las empresas 

capitalistas. 

Otros autores juzgaron más conveniente observar el mundo para estudiar mejor el 

comportamiento de los cooperativistas, o trabajadores que podrían serlo.  Uno de ellos es 

el trabajo de Höfer y Rommel (2015). Ellos se preguntan qué efecto tiene la renta de la 

persona sobre sus decisiones sobre modelo de gobernanza de una empresa. En su 

experimento hecho con estudiantes de universidad alemana crean dos estructuras de 

propiedad diferentes. En una mimetizando los pagos que recibirían en una cooperativa. 

Se les plantea un escenario donde ellos son trabajadores y deben elegir si invertir su dinero 

en una cooperativa de energía, convirtiéndoles en propietarios, o en invertir su dinero en 

un fondo de inversión que les pueda aportar beneficios a medio y largo plazo. Los 

jugadores deben decidir si invertir o no invertir en la cooperativa. Si el jugador invierte, 

todo el dinero recaudado genera unos beneficios que se dividirán entre todos aquellos que 

ha invertido. Si no invierte, su dinero va a otro fondo donde se te recompensará solo por 

lo que él haya aportado. Las ganancias del fondo superan a las individuales sólo si el 

fondo común tiene un volumen considerable. Los autores no han encontrado un nivel bajo 

de participación en el modelo cooperativo, cuando se esperaba que así fuese. Las 

características comunes que tienen los estudiantes y los elementos culturales de la 
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universidad alemana, su preocupación con el medio ambiente y su educación parecen 

haber influido en el resultado.  

Otro estudio, es el de Tremblay et al (2019). Los autores realizan un estudio 

empírico, utilizando el juego del dictador de una sola tirada, para ver el efecto que tiene 

la estructura de la organización de la cooperativa sobre el comportamiento de los agentes. 

En el juego, el pago de un jugador está directamente ligado a la renta del otro (medida en 

dólares). Se entrevistaba un jugador cada vez, al que se le entregaba 20 dólares y se le 

preguntaba quiere entregar parte de ese dinero al siguiente jugador que se entrevistará. El 

resto del dinero se lo guardaba para él. Luego, los investigadores entrevistaban al 

siguiente jugador, se le preguntaba lo mismo, y luego se le entregaba el dinero que el otro 

le había dejado. De esta forma el juego era anónimo y de una sola tirada, para aislar los 

efectos que interactuar entre ellos o conocer al otro jugador podría causar. Los jugadores 

eran personas que realizaban sus compras en un gran almacén o eran miembros de una 

cooperativa y hacían sus compras en ella. Obtienen que aquellas personas que acababan 

de realizar sus compras en la cooperativa entregaban más dinero a otro jugador. 

Entregaban, de media, 6,8$ mientras que las que acababan de comprar en el almacén (a 

veces llamada, en el artículo, tienda convencional), denominado grocery store, 4,4$. De 

las personas que compraban en la cooperativa, 73% eran cooperativistas y de los que 

compraban en una tienda normal sólo 23%. Por la tanto, encontraron evidencia de que la 

estructura organizativa de la cooperativa parece influir sobre el comportamiento de sus 

miembros. Sin embargo estos resultados se deben tomar con cierto cuidado porque en 

algunos casos los participantes podían ver y tener contacto con el jugador que ha 

participado en el experimento antes que él porque las preguntas se hacían delante de las 

tiendas, la media de ingresos del hogar de los que compraban en la cooperativa era de 

20,000 dólares más al año que de los que compraban en la no cooperativa y pudo haber 



un problema de sesgo estadístico porque el número de los entrevistados que compraron 

en la cooperativa es de 56, frente a los 70 de la otra tienda. 

Actor que se plantea crearla 

 

Sexton, (1986) estudia los incentivos individuales y los procesos que guían al 

cooperativista en la formación de una cooperativa de consumo. Estudia la formación de 

la cooperativa como una integración vertical de los cooperativistas y formaliza un juego 

cooperativo de n-jugadores, utilizando el concepto de solución del Núcleo. El núcleo, 

como hemos dicho anteriormente, es aquella solución que indica si puede existir la gran 

coalición: una coalición que engloba a todos los jugadores. En este caso, la gran coalición 

da lugar a la formación de la cooperativa de consumo. Examina la existencia del Núcleo 

sin realizar suposiciones sobre el tamaño, que se establece de forma endógena en el 

modelo, las políticas de aceptación de miembros o las finanzas de la cooperativa. 

Descubre que: 1) para que la solución del Núcleo sea estable la cooperativa debe igualar 

sus precios a sus costes marginales. Es decir, debe ser eficiente. Pero su estructura de 

costes medios puede llevar a la sociedad cooperativa a incurrir en pérdidas. Si el coste 

medio es mayor que el coste marginal, utilizar una política de coste marginal traerá 

pérdidas. 2) El tamaño de la cooperativa, que depende de la política de membresía abierta 

y voluntaria, influye sobre el coste medio y, si la función de coalición es superaditiva, se 

aceptarán nuevos miembros. 3) Emplear la solución del Núcleo requiere que haya 

unanimidad en la decisión de todos los miembros, pero no todas las decisiones, tanto para 

formar cooperativas de primer grado como de segundo grado o superiores, se toman vía 

unanimidad. Muchas veces se emplea la ley de la mayoría simple, así que este modelo 

sólo se podría aplicar para ciertas cooperativas. Y esta mayoría simple origina problemas 

de escaqueo. 
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Estos problemas de escaqueo fueron estudiados por Groot y van der Linde, (2017). 

Quieren averiguar si la intervención estatal para la creación y el desarrollo de la 

cooperativa es algo que ayude a resolver este problema del escaqueo y puede aumentar el 

número de las cooperativas creadas. En el artículo presentan un juego con el cual 

demuestran que las cooperativas se entienden como un bien público (o bien de club) y, 

junto a que son poco familiares para los trabajadores y emprendedores, da lugar a que su 

número sea reducido.  Plantea tres modelos. En el primero presenta un juego tipo dilema 

del prisionero donde el emprendedor puede elegir entre cooperar con los trabajadores para 

formar una cooperativa, o puede no hacerlo para formar una empresa de capital. Si el 

empresario coopera montando una cooperativa, los trabajadores pueden cooperar 

trabajando en ella sin escaquearse o pueden no cooperar, trabajando, escaqueándose del 

trabajo de la misma. Para el empresario una cooperativa implicaría diversificación de 

riesgos y menores costes de monitorización, pero un riesgo a que se produzca el escaqueo. 

Para el trabajador implicaría una posibilidad de una mayor remuneración, mayores costes 

de coordinación y un coste añadido de aprender a gestionar democráticamente una 

empresa. El primer modelo es el siguiente: 
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 Donde E= emprendedor, L=trabajador, C=cooperar, D=escaqueare, 𝜋 = 

beneficios, F= coste de poner en funcionamiento la empresa, W= salario exógeno 

Fuente: (Groot y van der Linde 2017) 

El segundo juego repite la estructura del primero, pero los jugadores que crear la 

cooperativa recibirán un subsidio único en el momento de crearla. Este subsidio sólo se 

entregará a los que activamente participan en la creación de la cooperativa (los que eligen 

cooperar en la tabla de decisiones). 
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Fuente: (Groot y van der Linde 2017) 

Llega a la conclusión de que la cooperativa se puede valer de subsidios para la 

puesta en funcionamiento (strat-up subsidies) para sobrepasar el dilema que subyace 

debajo de la organización igualitaria, mientras que los subsidios al funcionamiento 

(subsidios vitalicios) no tienen ninguna repercusión sobre el número de cooperativas que 

se crean. Sólo contribuirían a volverlas ineficientes. Estos subsidios son deseables sólo 

en aquellas industrias en las cuales se tiene constancia de que la cooperativa internalizará 

fallos de mercado y será más eficiente que la empresa de capital. 
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3.3 Análisis centrados en la sociedad cooperativa 

En la literatura predominan los análisis microeconómicos y los estudios de 

oligopolios. Se detectan dos corrientes principales. Una de ellas influenciada por la obra 

de Vanek (1970) que abre una puerta a la modelización simple de la cooperativa. Asume 

que, a diferencia de la empresa de capital, la cooperativa maximiza el ingreso por 

trabajador (income/worker). Desde entonces, a lo largo de la década de los 90 y 2000, 

casi todos los trabajos que hemos encontrado en la materia parten del mismo supuesto. 

Pero también hay artículos que añaden a esta cualidad o, simplemente, la sustituyen por 

otras nuevas para intentar acercarse a explicar la realidad empírica.  

Corriente influenciada por la maximización del Income/worker 

 

Una de las obras más antiguas es la de Fung (1994) que estudia el impacto que 

tiene el reparto de los beneficios (profit sharing) sobre el nivel de empleo, de precios, de 

bienestar social y de eficiencia económica dentro de un mercado típico oligopolista. 

Plantea un modelo donde la empresa cooperativa y la empresa de capital (llamada 

conventional firm) compiten de tres formas diferentes: en cantidades, en precios y en 

forma de competencia monopolística que mezcla las dos anteriores. Considera que el 

factor trabajo está sindicalizado (unionized), lo que lleva a que los salarios se negocien 

entre el sindicato global y los dos jugadores. Cómo deciden esos salarios es diferente en 

función del jugador. La empresa cooperativa “comparte sus beneficios” con el factor 

trabajo a una ratio determinado, mientras que la empresa de capital no lo hace a una ratio, 

sino que paga una cantidad fija en función del trabajo utilizado. Obtiene, como principal 

resultado, que la empresa cooperativa, obtiene mayores niveles de empleo, contribuyen 

más al bienestar social y es más eficiente. Esto ocurre porque la empresa cooperativa tiene 

mayor flexibilidad en los salarios, tanto al alza como a la baja. Así, puede aguantar más 

los altibajos del mercado. La empresa capitalista deberá cerrar al no poder pagar ciertos 



empleos debajo de un mínimo.   

Otro estudio que han llegado a conclusiones parecidas a las de Fung es el de 

Futagami y Okamura, (1996). Quieren estudiar cómo se diferencia la empresa cooperativa 

de la empresa de capital en el uso de capital y del trabajo como factores productivos. En 

su modelo la empresa cooperativa maximiza income/worker y la empresa convencional 

maximiza el beneficio, pero mantienen la misma estructura productiva. 

Las funciones objetivo de las dos empresas son las siguientes:  

PMF (empresa convencional) 

Max 𝜋𝑃 = 𝑝(𝑥𝐿 + 𝑥𝑃)𝑥𝑃 − 𝑤𝑃𝜑(𝑥𝑃; 𝑘𝑃) − 𝑣𝑃𝑘𝑃 − 𝐹 

LMF (empresa cooperativa) 

Max 𝜋𝐿 =
[𝑝(𝑥𝐿+𝑥𝑃)𝑥𝐿−𝑣𝐿𝑘𝐿−𝐹]

𝜑(𝑥𝐿;𝑘𝐿)
 

Donde , x^p y x^L es la cantidad producida por la empresa convencional y 

cooperativa, 𝜋^p y L es el beneficio, p es el precio del bien w^p es el ratio de los salarios 

pagados por la empresa convencional, 𝜑(x,k) es la función de producción que depende 

de la producción y el capital de cada empresa, y v^p es la unidad de coste de capital de la 

empresa convencional. 

Fuente: (Futagami y Okamura, 1996). 

El modelo que plantea es un juego en tres fases. En la primera la empresa 

cooperativa y la empresa convencional decide si entrar o no dentro del mercado. Si lo 

hacen, incurren en un coste de entrada fijo. En la segunda, las empresas que han entrado 

deciden el nivel de capital que desean invertir, y en el tercero elijen el nivel de output que 

desean producir, compitiendo en un juego de Nash-Cournot. Las conclusiones a las que 

llega son: 1) las cooperativas invierten niveles de capital mayores que las empresas de 
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capital y las empresas convencionales emplean mayores niveles de trabajo que las 

empresas cooperativas. Este resultado concuerda con las afirmaciones de Dow (2018), 

siempre y cuando no existan fricciones e ineficiencias que impidan la libre transacción de 

capital y trabajo, de que la empresa de capital busca trabajo y la empresa formada por 

trabajadores, que tiene trabajo, busca capital. 2) Las empresas cooperativas producen más 

y obtienen mayor cuota de mercado que sus competidoras debido a la mejora en 

competitividad que trae la maximización income/worker. Los trabajadores son más 

motivados porque sus ingresos dependen de lo que ellos hacen, por lo que trabajan más, 

lo que les lleva a producir más. Y si producen más, emplean más capital y, por 

consiguiente, obtienen mayor cuota de mercado. Pero Futagami y Okamura ignoran, en 

su modelo, los problemas de información asimétrica, riesgo moral o coste de decisión por 

la organización democrática y la dificultad de la empresa cooperativa de obtener 

financiación del mercado de capitales (Dow, 2018). 

Luo y Zhong (2009) estudian el impacto de los cambios en los niveles de 

Investigación y Desarrollo (I&D en adelante), salarios, costes fijos e Investigación y 

Desarrollo “spill overs” sobre las cantidades producidas de equilibrio. Al igual que los 

otros juegos presentados, la empresa cooperativa maximiza el income/worker y tiene unos 

costes laborales variables, mientras que la empresa capitalista maximiza los beneficios. 

Su competidora presenta costes fijos, que no varían con el beneficio obtenido. Presentan 

un modelo oligopolístico que se centra en dos fases. En la primera las dos empresas eligen 

sus niveles de invesión en I&D. En la segunda juegan un juego con el concepto de 

solución Nash-Cournot, produciendo bienes homogéneos y decidiendo sobre la cantidad 

producida. La principal conclusión que arroja es que el nivel de inversión en I&D de cada 

una de las empresas depende de los rendimientos a escala de la otra, ya que la primera 

afecta a la otra a través de los spillovers que tiene su inversión en I&D. Si la empresa 



cooperativa tiene rendimientos constantes a escala, su producción depende del nivel de 

I&D que tiene y no se ve influida por la empresa de capital.  

Sin embargo, no todos los trabajos son con una empresa de capital. Ohnishi (2011) 

realiza un análisis de oligopolios entre la empresa cooperativa y una empresa propiedad 

del estado. Su objetivo es averiguar qué efecto tiene ofrecer empleo vitalicio (o a muy 

largo plazo) a los trabajadores de la empresa sobre el desempeño de la misma.  Para ello 

plantean un modelo de competencia entre las dos empresas en tres fases. En la primera 

fase la empresa cooperativa decide si ofrecer empleo vitalicio a sus cooperativistas y la 

empresa estatal observa los resultados. En la segunda fase, la que decide es la empresa 

estatal y la empresa cooperativa observa los resultados. Y en la tercea fase, las dos eligen 

el nivel de bienes producidos de forma simultánea e independiente una de la otra. El 

mercado en el que actúan está formado solo por ellas dos empresas y no existe la 

posibilidad de entrada o salida. No existen problemas de asimetría de información, y la 

única diferencia entre ellas es que la cooperativa maximiza el income/worker y la empresa 

estatal maximiza el bienestar social de toda la población, que está formada por la oferta 

y la demanda del producto homogéneos que venden. Ohnishi llega a la conclusión de que 

ofrecer contratos vitalicios a sus cooperativistas aumenta la producción y el bienestar 

social de la cooperativa y de la sociedad.  

El modelo de Luo (2012) analiza cómo influye la disponibilidad de información 

sobre la demanda de mercado y los costes de producción de las empresas en las decisiones 

de producción entre LMF y la empresa de capital, y sobre el nivel de bienestar y eficiencia. 

En su modelo el juego es uno de competencia de dos jugadores con información 

imperfecta e incompleta donde cada empresa decide sobre el nivel de producción. Las 

dos empresas tienen las mismas características que las de los artículos anteriores: 

maximizan income/worker y los beneficios, respectivamente y compiten en cantidades 
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(competencia Cournot-Nash). Obtiene que, 1) en los casos donde se carece de 

información de la demanda en el mercado, las dos empresas trabajarán juntas (de forma 

cooperativa) para obtenerla. Si la obtienen, el mercado será más eficiente y el bienestar 

total del mercado será mayor. 2) Obtener información de los costes fijos de la cooperativa 

puede llevar a que el income/worker y los beneficios de la empresa capitalista crezcan. 

Es decir, es socialmente deseable que la industria trabaje, en su conjunto, en aumentar la 

información de la que dispone la empresa cooperativa para la realización de su actividad.  

Otros enfoques  

 

Existen artículos que no adoptan la visión de Vanek del comportamiento de la 

empresa cooperativa. estos trabajos buscan responder y arrojar una luz sobre problema 

muy concretos de la cooperativa. Por ejemplo, el artículo de Reynolds (1997) modeliza 

unos juegos en los cuales se puede comprender los incentivos de la cooperativa de actuar 

alejándose de su principio de Compensación por el trabajo y limitada compensación por 

el capital. En su artículo modeliza el comportamiento de los cooperativistas en el seno de 

una cooperativa agraria. Plantea unos juegos tipo dilema del prisionero para enseñar que 

no se le puede otorgar el mismo trato a cooperativistas que aportan cantidades diferentes 

de capital (en forma de input agrario). Concluye que la cooperativa, por su propia 

estructura, no puede ofrecer un trato preferente a aquellos productores de mayor volumen. 

Para resolver este problema, las cooperativas ajustan su política de voto en función de lo 

aportado por el cooperativista (en bienes agrarios o mecenazgo). Así, lo que más aportan 

más peso tendrán en las votaciones, obteniendo un poder político frente a una 

compensación económica. 

En 2005 aparece el trabajo de Giannakas y Fulton (2005) que vuelve a estudiar la 

cooperativa en un contexto oligopolístico. Su trabajo tiene como objetivo investigar la 



participación de la cooperativa en la investigación de proceso del sector agrícola. Quiere 

ver el efecto que tiene sobre el nivel de inversión general, los precios y el bienestar social. 

Su análisis se basa en un oligopolio entre dos empresas, donde la cooperativa maximiza 

el bienestar de sus miembros, mientras que la empresa de capital maximiza sus beneficios. 

Este enfoque se parece mucho al de Vanek (1970). Pero aquí el bienestar comprende más 

elementos que el puro ingreso monetario. La cooperativa, se autofinancia a través de una 

retención de sus ingresos debido a los problemas de riesgo moral y free-riding en los que 

se ve inmersa. La empresa de capital puede acceder al mercado de crédito para financiarse. 

Este mercado se entiende que es de competencia perfecta y tiene unos precios del crédito 

dados. El juego es uno secuencial de tres fases. En la primera fase dos empresas del sector 

agrario compiten en precios y deciden un nuevo nivel de innovación de proceso que 

desean implementar. En la fase dos las empresas determinan el nivel óptimo de su 

inversión en un contexto donde la tecnología de la fase anterior les ha reducido los costes 

de forma generalizada. En la fase tres los costes de producción son fijos, de acuerdo a los 

resultados de la fase dos, y compiten en precios.  Los autores llegan a la conclusión que 

introducir a la empresa cooperativa en el mercado puede aumentar la tasa de innovación 

tecnológica y de bienestar social de todo el mercado y reducir los costes de los inputs 

agrícolas. Ellas, al maximizar el bienestar social de sus miembros, introducen más 

innovaciones que no son tan rentables a corto y medio plazo, pero aumentan la calidad de 

vida y trabajo de los miembros.  

Otro ejemplo es Oczkowski (2006) decide estudiar cuales son los objetivos de la 

cooperativa debería asumir para que les aporte más retorno a sus miembros. Para ello crea 

un juego de una situación de monopolio bilateral entre la cooperativa, formada por un 

grupo de personas que desean vender sus productos, y un comprador de bienes de la 

cooperativa. Estudia tres casos: 1) los cooperativistas quieren maximizar beneficios, 2) 
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buscan el mayor rendimiento medio por cada cooperativista y 3) buscan vender la mayor 

cantidad del bien. Su modelo asume que la cooperativa, que es un jugador, funciona como 

un agente que negocia con los bienes que proporcionan los cooperativistas. Finalmente, 

los beneficios acaban en manos de los cooperativistas. Así que ella no obtiene beneficio 

contable o económico.  Obtiene que el objetivo de maximizar el beneficio es aquel que 

más retorno por miembro trae a la cooperativa, excepto cuando la cooperativa tiene 

mucho poder de negociación. Sólo cuando se da este segundo caso, ella podrá perseguir 

el objetivo de maximizar el precio y obtener unos beneficios mayores. Sin embargo, 

cuanto menor poder de negociación tendrá, más productos comprará y a mayor precio.  A 

su vez, el poder de negociación depende de la capacidad de "aguantar" las negociaciones 

que, a su vez, depende de la aversión al riesgo de perder a un cooperativista con muchos 

productos de buena calidad de los otros miembros cooperativistas. Dicho de otra manera, 

el riesgo y la carga de negociar con más fiereza, y la ganancia resultante se comparte entre 

todos los miembros de la cooperativa. Oczkowski (2006) argumenta que la cooperativa 

tiene menor poder de negociación porque les cuesta más a sus miembros ponerse de 

acuerdo democráticamente, y tiene una alta aversión al riesgo por porque los dueños de 

la cooperativa, normalmente, no diversifican sus activos más allá de la cooperativa.  

3.4 Estudios que incorporan tanto a la cooperativa como al 

cooperativista 

 

Los trabajos que tienen este enfoque se basan en la creación y funcionamiento de 

la cooperativa a nivel teórico. Las obras que hemos encontrado tienen una complejidad 

superior a las que, por ejemplo, sólo estudian la cooperativa en un mercado oligopolístico. 

Los modelos que tratan la creación de cooperativas son más robustos, aunque aún no 

permiten que haya agentes heterogéneos dentro de la cooperativa. 



Creación de cooperativas 

 

Joshi y Smith (2002) desarrollan el primer modelo formal de crecimiento 

endógeno de las cooperativas y de sus redes. El juego que crean es, a diferencia de los 

que hemos visto hasta ahora, cooperativo. Está dividido en dos fases. En la primera las 

personas deben decidir, si quieren trabajar en una empresa convencional por un salario 

establecido o deciden formar una cooperativa con pagos inciertos y con el potencial de 

ser mayores. En la segunda fase las cooperativas formadas deciden si unirse en una unión 

de cooperativas que puede ser entendida como una cooperativa de segundo grado. 

Enseñan que pueden surgir dos equilibrios de Nash si las uniones de cooperativas se 

forman a través del principio de membresía abierta. Los dos equilibrios de Nash son 1) 

se forman ligas de diferentes tipologías y 2) no se forma ninguna liga. Los cooperativistas 

deducen esto hecho y no formarían ninguna cooperativa. El tipo de liga que se forma 

depende del a) salario exógeno que pueden obtener los trabajadores fuera de la 

cooperativa y b) de cómo crecen los ingresos con un nuevo miembro en la cooperativa. 

Es decir, depende de la relación marginal ingresos-número de cooperativistas. b1) Si el 

salario exógeno es mayor a la relación marginal, no se formará ninguna cooperativa. b2) 

Si es igual a ella, el equilibrio baila. Con la regla de membresía abierta, se formará una 

coalición donde todos cobran un ingreso por cooperativista igual a ese salario exógeno. 

Si hay límite de miembros en las cooperativas, el número de cooperativistas sería ese. 

Ellos cobrarían una renta mayor al salario exógeno y el resto, que no han conseguido 

entrar en la cooperativa, obtendrán el salario exógeno. b3) Si la relación marginal es 

mayor al salario exógeno y no hay límite de miembros en la cooperativa, aparecerá una 

gran liga que englobe a todos los trabajadores del mercado. El problema de este modelo 

es que no tiene en cuenta el riesgo intrínseco que supone el tiempo, a través de las 

circunstancias económicas. Entre la formación de la cooperativa por parte de los 
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trabajadores hasta su unión a una liga hay mucho camino que recoger. Vendría bien 

introducir algún elemento temporal a estos modelos.  

Más tarde, Joshi & Smith, (2008) expanden y generalizan su argumento del año 

2002 con otro artículo. En él proponen un modelo para explicar la formación de 

cooperativas, de empresas capitalistas, de uniones, federaciones y confederaciones de 

cooperativas. Crean un juego cooperativo entre trabajadores que deben decidir si crear 

una cooperativa o una empresa capital que acabarán uniéndose para competir en el 

mercado entre ellas. Ellos dividen su modelo en tres fases. En la primera estudian la 

creación de empresas cooperativas y capitalistas. Aquí suponen que la principal diferencia 

entre los dos tipos de empresa es la que la monitorización y el esfuerzo en la cooperativa 

es mayor que en la empresa capitalista, pero la productividad del trabajador es mayor en 

la cooperativa por sentirse implicado con la misma y tener un salario variable ligado a su 

desempeño. Pero esta mayor productividad tiene un límite, que viene marcado por los 

costes de coordinación de la cooperativa. En la segunda fase estudian la decisión de 

formar parte de una liga, que es una unión entre varias empresas. Se asume que el número 

de empresas cooperativas y capitalistas es exógeno y que las empresas capitalistas solo 

pueden unirse con ellas mismas y las cooperativas solo con cooperativas. Las uniones 

resultantes son 1) de libre admisión por el principio de cooperación entre cooperativas, 2) 

tienen servicios que reducen los costes de las empresas miembros y 3) incurren en costes 

de liga, como los costes de coordinarse entre empresas. En la tercera fase, las ligas 

formadas y las empresas que han decidido no participar en ninguna coalición juegan un 

juego de mercado con productos homogéneos (un juego de Nash-Cournot). Los resultados 

que obtienen son que se tiende a un menor volumen de ligas de cooperativas que 

capitalistas porque las economías de escala y los menores costes de coordinación de la 

empresa capitalista compensan sus mayores costes marginales de producción. A pesar de 



una mayor cantidad de bienes/cooperativista, las ligas de cooperativas tienen altos costes 

de coordinación y los cooperativistas, al poder anticipar este resultado, tendrán menos 

incentivos de crear una cooperativa.  

 

Cooperativa a nivel general 

 

Otro trabajo clásico es el de Staatz, (1985), que enseña como la teoría de juegos 

se puede utilizar para analizar muchos de los problemas de las cooperativas de 

agricultores. Su obra intenta guiar el razonamiento acerca de la toma de decisiones en una 

cooperativa agraria que tiene miembros heterogéneos.  Presenta situaciones de las 

cooperativas agrarias que se pueden modelizar utilizando juegos cooperativos y no 

cooperativos. Por ejemplo, presenta el acuerdo entre los pequeños y los grandes 

agricultores sobre el precio del trigo que va a vender la cooperativa como un juego de 

coalición, donde el resultado es el precio del output. O presenta el debate entre la 

cooperativa, que quiere restringir la oferta, y un cooperativista con muchos productos, 

que quiere vender cuanto más, como un dilema del prisionero. Al final llega a diferentes 

conclusiones. 1) El objetivo de maximizar beneficios no siempre es la mejor estrategia 

para la cooperativa porque ella está formada por agentes heterogéneos. Seguir este 

objetivo ciegamente margina a un subgrupo de los cooperativistas que, como 

consecuencia, pueden llegar a abandonar la cooperativa. 2) Indica que se puede producir 

un comportamiento contraintuitivo en la cooperativa. La competencia entre cooperativas 

de un mismo sector puede dar lugar a un deseo de maximizar los beneficios a corto plazo 

de los miembros cooperativistas, pagándoles más por output vendido a la cooperativa, y 

perjudicar su estabilidad a medio y largo plazo. Una razón de comportarse así es que los 

miembros de la Asamblea General, que es el órgano de decisión de la cooperativa, estén 
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desconectados de tal manera que impida la comunicación de los directivos de la 

cooperativa.  

 

4. Potenciales líneas de investigación 

 

A partir del análisis realizado se puede destacar que en la literatura se encuentra 

de manera predominante modelos de un comportamiento maximizador de las 

cooperativas. Este tipo es el más común en la modelización económica (Crawford, 2013). 

Pero hay poca evidencia empírica de que este comportamiento sea el que más refleje la 

realidad de las cooperativas (Oczkowski, 2006). Incluso los motivos por los que se crean 

suelen ser relacionados con la estabilidad del empleo, la vida digna y la cooperación, y 

no la búsqueda de riqueza económica. La literatura podría expandirse buscando evidencia 

empírica del comportamiento maximizador de las cooperativas.  

Los juegos mostrados no difieren entre tipos de comportamiento del cooperativista, 

incluso cuando es bien sabido que él asume diferentes papeles (o “roles”) dentro de la 

cooperativa (Mamouni Limnios et. al, 2018) en función de la situación (juego) a la que 

se enfrenta. Por ejemplo, el papel de patrón, de inversor, de miembro de la comunidad o 

de dueños de la cooperativa. Tampoco hemos visto una diferenciación en el estudio del 

comportamiento de la cooperativa según su tipo. Independientemente de si se estudia una 

cooperativa de consumo o de trabajo asociado se modelizaban con los mismos objetivos. 

Tampoco hemos detectado una matización teórica para aquellas cooperativas con fines 

puramente sociales, como las cooperativas de iniciativa social (Bretos et al. 2020). 

Asumir un comportamiento homogéneo aleja la modelización de la realidad. Algunos 

artículos, como McCain, (2010) y Cabaleiro Casal et al., (2019), hacen una distinción 



entre aquellas cooperativas que abren la puerta a nuevos entrantes y las que menos y la 

frecuencia con la que lo hacen, pero no plantean juegos con este comportamiento 

diferente. Futuros trabajos podrán incluir juegos de negociación intra-empresa con “roles” 

preestablecidos de los cooperativistas y estudiar los equilibrios a los que se llega. 

Con estos roles vienen nuevas relaciones de poder dentro de la cooperativa. Tanto 

que su sistema de gobernanza tiene cierto parecido con el sistema de gobierno 

democrático de los países occidentales. Por ejemplo, la cooperativa Mondragón utiliza un 

sistema de democracia representativa entre las diferentes empresas que forman el grupo. 

Los representantes votan y deciden dentro de la matriz. Así que, emplear los mismos 

modelos, o parecidos, de juegos democráticos podrían arrojar luz sobre las relaciones de 

poder de la cooperativa. 

 Incluso esos sistemas de gobernanza, como el de Mondragón, tienen sus 

características que pueden ser estudiadas con la ayuda de la teoría de juegos. Los futuros 

trabajos en esta materia deberán trabajar la conexión entre las formas de gobierno con los 

tipos de cooperativa o el tipo de sector en el que ella actúa.  

Tampoco hemos encontrado, de forma explícita, una aplicación de los principios 

cooperativos a los modelos creados. Se nombran raramente y, de hacerse, no se suelen 

comentar cómo han sido introducidos en los modelos, porqué o con qué enfoque y 

entendimiento. Algunas de las razones de esto pueden ser la falta de consenso en la 

literatura acerca de qué efecto sobre la sociedad cooperativa, cómo la cooperativa los 

aplica, qué efecto tiene el tipo de cooperativa sobre su aplicación o cuando es más 

probable que se apliquen. 

Si hablamos de mercados podemos decir que la mayoría de los artículos que 

hablan del comportamiento de la cooperativa en un mercado se centra en mercados 

oligopolísticos. Y de todos estos estudios la mayoría se centran en la característica de la 
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cooperativa de reparto de los beneficios entre los miembros (maximize income/worker) 

influenciados por la obra de Vanek (1970) en la cual desarrolla una teoría de la empresa 

gobernada por el trabajador. Este objetivo puede tenerlo también una empresa de capital 

y es demasiado escueto para reflejar la realidad de las cooperativas. Los modelos 

presentados omiten elementos claves como el poder de negociación de los miembros de 

la cooperativa. Los futuros trabajos podrán contener modelos con una estructura funcional 

que refleje algo más que el reparto de rentas. Por ejemplo, alguna forma productiva que 

incluye un elemento que internalice las externalidades de su proceso productivo o un 

juego que dé el salto del nivel empresarial al nivel microeconómico, incluyendo 

diferencias de poder negociador de una parte u otra de los cooperativistas.  

Por otro lado, hay apuntes de carácter más generales con respecto a los conceptos 

de solución en los cuales se basa la teoría de juegos cooperativa y no cooperativa. En este 

trabajo consideramos el valor de Shapley para juegos cooperativos y luego seguimos con 

la solución de Nash (la más utilizada en los artículos) de juegos no cooperativos. El valor 

de Shapley se fundamenta en cuatro axiomas, tres de ellos propuestos por Shapley (1953) 

y un cuarto utilizado de forma extensiva en la literatura (Shapley & Roth, 1988): simetría, 

eficiencia, linealidad y dummy player. El primero dicta que, si los jugadores son idénticos, 

se quedarán con una parte alícuota del valor de la coalición. El segundo indica que se 

reparte todo el valor de la coalición. El tercero significa que el valor de la unión de todas 

las coaliciones es el mismo valor que la suma de todas ellas. El cuarto dice que si un 

jugador adicional no aporta nada a la coalición (es un dummy player) no se le debe asignar 

ninguna parte del valor de la coalición. Algunos de estos axiomas pueden entrar en 

conflicto con las ideas y los valores de la empresa cooperativa: 

1) El principio de Compensación por el trabajo y limitada compensación por el 

capital. El Valor de Shapley remunera en función de la producción marginal del miembro 



en el momento de su unión a la coalición. Si lo que se está estudiando es la remuneración 

del cooperativista, el pago que se le entregaría por la aportación solamente estaría limitada 

por la búsqueda de la eficiencia de su capital al entrar en la cooperativa. No se tendría en 

cuenta ningún criterio de equidad en el reparto. Este principio de eficiencia implica que 

si un jugador no puede contribuir a la coalición verá reducida su parte del beneficio de la 

coalición (si no aporta nada, no cobrará nada). Un comportamiento así entra en conflicto 

con los valores de solidaridad o apoyo mutuo necesarios para que las cooperativas 

cumplan el papel de internalizar externalidades de mercado. 

2) Los axiomas chocan, también, con el principio Cooperación entre cooperativas. 

Las redes formadas por las cooperativas, que se manifiestan en cooperativas se segundo 

y tercer orden, tiene el objetivo de traer estabilidad a la cooperativas y apoyo mutuo en 

momento de incertidumbre, como puede ser un periodo de recesión económica. Esto entra 

en conflicto con el axioma de eficiencia. Éste exigiría que, en caso de que una parte tenga 

ingresos negativos, sea expulsado o se le entregue un pago de 0 de la coalición.  

4) También choca con el principio Compromiso con la comunidad que dicta que 

Las cooperativas trabajan para el desarrollo sostenible de sus comunidades sin que 

dichas comunidades sean obligadas a contribuir a la cooperativa. La comunidad, al ser 

tenida en cuenta en la base de los valores de la cooperativa, sería un jugador adicional 

que, de forma indirecta, obtiene una parte de los beneficios de la coalición sin que 

contribuya de forma explícita a dicha coalición. El reparto sería ineficiente.  

Con todo esto en mente, futuros trabajo que deseen emplear el Valor de Shapley 

como concepto de solución podrán relajar algunos de los axiomas de partida, 

sustituyéndolos por otros que recojan mejor los principios cooperativos. Tales pueden ser 

la equidad exigiéndole que no haya una alta discrepancia entre el que más cobraría de la 

coalición y el que menos. 
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La solución de Nash exige a los jugadores que usen la inducción hacia atrás para 

resolver los juegos en los que se ven inmersos. Ellos deben ponerse en la última fase del 

juego y “razonar hacia atrás” como un jugador de ajedrez. Para ello deben ser racionales 

y mirar por el bien futuro. Esto no siempre es así. Las personas renuncian, de vez en 

cuando, a su bienestar futuro para conseguir un bienestar actual, realizando ese 

razonamiento de forma errónea. Esto puede ser una explicación del porque la evidencia 

empírica de los juegos no concuerda, muchas veces, con la realidad. Algunos trabajos 

futuros podrán explorar los mercados oligopolísticos con otros conceptos de solución que 

la posibilidad de un error en la racionalidad de los agentes. 

Solo hemos visto que el artículo de Tremblay, (2019) fue el único que hemos 

encontrado que trata el efecto que puede tener la estructura organizacional sobre el 

comportamiento de los trabajadores de la empresa. Si sus resultados son consistentes, se 

abre una posible línea de investigación sobre cómo influye la estructura organizacional y, 

en el caso de las cooperativas, los principios cooperativos en el comportamiento de los 

miembros de la organización. Los futuros trabajos en esta línea deberán ir formulando 

preguntas acerca de la jerarquía de la empresa y cómo ella afecta la solidaridad, la 

reciprocidad o la caridad de los que la están fomentando a diario. Este tipo de estudios 

sería especialmente relevante en el caso de las sociedades cooperativas porque sus 

principios y valores, de transferirse a los miembros de la cooperativa, pueden tener 

externalidades positivas para el conjunto de la sociedad.  

O, si este razonamiento se extendiese a un nivel microeconómico, también se 

podría estudiar cómo influye la estructura del mercado sobre el comportamiento de los 

individuos. O, quizás, la causalidad es la inversa, y las características personales de los 

individuos que forman la mano de obra de las empresas afectan de forma significativa la 

estructura del mercado. 



 

 

6. Conclusión  

 

La sociedad cooperativa nace con la cooperativa de Rochdale en el año 1844 como 

una respuesta concreta a un problema nuevo y acuciante: la pérdida de poder del 

trabajador frente al capitalista. Fue la respuesta natural acorde a nuestra tendencia humana 

a cooperar. Desde entonces, nacían cada vez más y más sociedades que compartían sus 

características fundamentales: sus dueños eran los trabajadores. Poco a poco la tendencia 

se convirtió en un movimiento que se expandió a los largo y ancho del mundo, pasándose 

a llamar el “movimiento cooperativista”. Hoy en día un 10% del empleo mundial es parte 

de una cooperativa de uno u otro tipo (Alianza Cooperativa Internacional, 2020b). 

Algunas de ellas alcanzan tamaños considerables. Por ejemplo, la cooperativa Mondragón 

en España.  

Todo ello ha suscitado el interés en la materia, pero, en los artículos académicos 

sobre sociedades cooperativas, es difícil encontrar el uso de la teoría de juegos cuando 

ésta se observa en otras áreas de la investigación económica. La Teoría de Juegos puede 

aportar consistencia y síntesis al análisis de las decisiones democráticas en las que se 

encuentran los diferentes stackeholders de la cooperativa y puede ayudar a predecir 

algunos comportamientos en el seno de la empresa y a explicar los ya existentes.  

 Con todo esto en mente hemos hecho un análisis de literatura de teoría de juegos 

aplicada a las cooperativas y hemos desarrollado unas posibles líneas de investigación a 

raíz de los huecos en la literatura que se hemos detectado.  Los artículos que tratan sobre 

el comportamiento de la cooperativa son, en su mayoría, estudios oligopolísticos donde 

la empresa cooperativa y la empresa capitalista tienen diferentes objetivos y se miran los 
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efectos sobre el bienestar social y la eficiencia del mercado, creación y cooperación entre 

cooperativas o estudios sobre la falta de información de la cooperativa con respecto al 

mercado o a la otra empresa. Los trabajos sobre el comportamiento del cooperativista se 

centran en la creación de la cooperativa por parte de sus miembros potenciales, el 

sentimiento de reciprocidad, solidaridad, y la estructura organizativa. Por último, los 

trabajos que engloban los dos enfoques anteriores tratan principalmente temas de creación 

y competencia de la cooperativa. Son trabajos más completos que unen el enfoque 

empresarial y el microeconómico.  

De todos ellos hemos encontrado unas posibles futuras líneas de investigación. 

Los futuros trabajos podrán diferenciar entre los diferentes comportamientos de los 

cooperativistas, ya que es bien sabido que asumen “roles” (Mamouni Limnios et. al, 2018) 

dentro de la cooperativa. Los modelos de juegos de decisión democrática utilizados en 

sociología pueden servir de guía para modelizar, de forma más fiel a la realidad, el 

comportamiento de los cooperativistas. Además, se necesitan más trabajos sobre qué 

efecto tiene la estructura organizacional de la cooperativa sobre las costumbres y el 

comportamiento de sus miembros, ya que hay pocos estudios al respecto (Tremblay, 

2019). Por otro lado, se necesitan trabajos que introduzcan los principios cooperativos 

dentro de los modelos de comportamiento y, además, que empleen tipos de soluciones de 

juegos que sean acorde a dichos principios.  
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